
República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTA 
SALA CIVIL 

 

 

 

AVISO FALLO ACCIÓN DE TUTELA 

 

LA SECRETARIA DE LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR EL     

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

 

AVISA 

 

Que mediante providencia  calendada  23 DE NOVIEMBRE DE 2018 la magistrada 

LIANA AIDA LIZARAZO VACA , CONCEDIÓ IMPUGNACIÓN  dentro de la acción 

de tutela promovida  por  CLARA ISABEL DE LA TRINIDAD DELGADO DE 

GUERRERO Y OTRO contra  JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ  radicada con el No  

110012203000201802641 00  por la tanto se pone en conocimiento la mencionada 

sentencia de los Señores: 

 

YAMEL RODRIGUEZ MORA 

LUZ ESPERANZA PIMENTEL SALINAS 

 

  

El presente será fijado en la cartelera física de la secretaria de la Sala Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá  por el término de un (1) día. 

 

 

SE FIJA EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 a las 10:00 am 

VENCE EL 27  DE NOVIEMBRE DE 2018 a las 10:00 am 

 

 

 

 

YESID SALVADOR CÁRDENAS BARACALDO 
SECRETARIO  
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